
 

 

 

Este domingo se aplica SABER 11° Calendario A en todo el país 
 

 600 mil personas se inscribieron en todo el país para las pruebas SABER 11° del 

próximo 2 de septiembre.  

 Los estudiantes solo deben llevar tajalápiz, lápiz mina negra No. 2, borrador y 

documento de identidad válido el día de la prueba. 

 No cumplir con las normas o intentar realizar fraude en la aplicación pueden generar 

una sanción entre uno (1) y cinco (5) años sin poder presentar la prueba. 

 El ICFES ofrece un cuadernillo de las pruebas de SABER 11° para familiarizarse con 

el tipo de preguntas del examen.  

 

Más de 600 mil personas se inscribieron para los exámenes SABER 11°, PRE SABER 11° y 
Validación del bachillerato que se aplicarán el próximo 2 de septiembre en 1.198 sitios 
distribuidos en todo el país.  
 
El ICFES ha dispuesto el dispositivo para garantizar que la aplicación se adelanta en los 
términos esperados en los 974 municipios en los 32 departamentos y Bogotá.  
 
El total de inscritos para SABER 11° es de 593.081 personas; PRE SABER 11° cuenta con 
11.128 personas y el examen de Validación del Bachillerato tiene 6.193 inscritos.  
 
Cumplir las reglas es la opción 
 
El ICFES ha adelantado procesos sobre estudiantes quienes han incumplido las normas 
sobre la aplicación, que incluyen inhabilidades para volver a presentar los exámenes.  
 
Evítese inconvenientes y tenga en cuenta el siguiente mensaje: 
 
No podrán ingresar al SITIO DE APLICACIÓN elementos no autorizados como: celulares, 
cualquier aparato electrónico o de comunicaciones, impresos o escritos, armas, maletines o 
bolsos, etc.  
 
Quienes sean sorprendidos con cualquiera de estos elementos en el sitio de aplicación serán 
sancionados con la anulación del examen, sin perjuicio de las sanciones que van hasta la 
inhabilidad para presentarlo nuevamente entre 1 y 5 años. Sólo podrán ingresar al sitio de 
aplicación: documento de identidad válido, lápiz de mina negra No 2, borrador y tajalápiz.  
 
El ICFES recordó que cualquier intento de fraude, copia, sustracción de material del examen, 
suplantación de persona o infracción al reglamento de aplicación de las pruebas del ICFES 
tendrá como consecuencia la anulación de la prueba.  



 

 

Tenga en cuenta… 
 
Los únicos documentos válidos por el ICFES para la presentación de exámenes, de acuerdo 
con la Resolución 092 son:  
 

 Tarjeta de Identidad, para menores de 18 años 

 Cédula la ciudadanía, para mayores de 18 años. 

 Cédula de extranjería, para extranjero residentes en Colombia 

 Contraseña expedida por Registraduría, para las personas cuyo documento de 
identidad se encuentre en trámite. 

 Certificado judicial o Pasaporte vigente, en caso de no contar con ninguno de los 
documentos anteriores. 

 Pasaporte, para el caso de los extranjeros no residentes en Colombia. 

 Contraseña que certifica el trámite de cédula por primera vez, acompañada de la 
tarjeta de identidad. 

 
Los interesados en conocer la estructura de SABER 11° pueden descargar un cuadernillo 
con más de 200 preguntas de las áreas del núcleo común para familiarizarse con el examen. 
Consulte www.icfes.gov.co  
 
Aplicación en Cifras 
 
 

Departamento Sitios de aplicación No. Inscritos para SABER 11° 

Amazonas 5 868 

Antioquia 158 79.886 

Arauca 7 3.355 

Atlántico 45 29.676 

Bogotá 171 101.487 

Bolívar 47 25.993 

Boyacá 41 19.958 

Caldas 31 13.585 

Caquetá 10 4.543 

Casanare 14 5.480 

Cauca 36 13.958 

Cesar 28 12.276 

Chocó 22 4.611 

Córdoba 41 20.118 

Cundinamarca 79 36.703 

Guainía 2 199 

Guaviare 5 1.247 

Huila 30 15.076 

http://www.icfes.gov.co/


 

 

La Guajira 15 7.166 

Magdalena 30 14.693 

Meta 21 12.134 

Nariño 42 18.593 

Norte de Santander 36 16.966 

Putumayo 9 4.246 

Quindío 18 7.715 

Risaralda 26 11.724 

San Andrés 3 825 

Santander 61 30.852 

Sucre 19 11.361 

Tolima 41 18.140 

Valle 95 48.795 

Vaupés 5 343 

Vichada 5 509 

   

Total 1.198 593.081 
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